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Minuta de reunión de asistencia al cumplimiento de Medidas Provisionales  

 
Asistentes 

 
Notas y materias tratadas 

 

La presente minuta será enviada a las casillas de correo que se indicaron anteriormente, para que los intervinientes tengan respaldo de la celebración de la reunión. De no levantarse observaciones 
dentro de un día hábil contado desde su recepción, el presente documento será publicado en el correspondiente expediente del Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, con fines 
de transparencia. 

ID MP Fecha  Tema 
MP-030-2023 18.08.2023 Reunión Medidas Provisionales Pre-Procedimentales MP-030-2023 “Siddhartha Lounge” 

Nombre Organización Correo electrónico de Contacto 
Juan Carlos Pacheco Órdenes Titular siddharthaoperaciones@gmail.com 
Valeska Muñoz Torres Superintendencia del Medio Ambiente valeska.munoz@sma.gob.cl 
José Miguel Pedraza Jara Superintendencia del Medio Ambiente jose.pedraza@sma.gob.cl 
Lukas Moenne Saito Superintendencia del Medio Ambiente lukas.moenne@sma.gob.cl 

 Titular expone su situación general, y explica el informe acompañado con fecha 7 de agosto de 2023, a su entender daría cuenta de que las mejoras implementadas para volver a 
un estado de cumplimiento el funcionamiento del local, solicitando orientación de cómo proseguir. 

 Funcionarios explican la naturaleza de diagnóstico del informe señalado, toda vez que da cuenta de propuestas y recomendaciones, mas no de la implementación de las mismas, 
por lo que quedaría pendiente acreditar la efectiva implementación de lo recomendado. Adicionalmente, se destaca el hecho de que el mismo concluye que habría una superación 
de la normativa aplicable. 

 Se propone un modelo sencillo de reporte que acredite la información faltante, a fin de poder evaluar el alza de lo ordenado. 


